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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18911 REAL DECRETO 1857/1979, de 30 de julio, por el que 
se dispone cese como Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante don José Duato Gómez-Novella.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer que don José Duato Gómez-Novella cese 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de Alicante, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.'

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

18912 REAL DECRETO 1858/1979, de 30 de julio, por el que 
se dispone cese como Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga don Rafael Hurtado Ortega.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer que don Rafael Hurtado Ortega cese en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Málaga, agrade- 
ciándole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presidente de. Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18913 REAL DECRETO 1859/1979, de 30 de julio, por el que 
se dispone cese como Gobernador civil de la pro
vincia de Soria don Román Ledesma Rodríguez.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer que don Román Ledesma Rodríguez cese 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de Soria.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de ’ulio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18914 REAL DECRETO 1860/1979, de 30 de julio, por el que 
se dispone cese como Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid don José Estévez Méndez.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer que don José Estévez Méndez cese en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Valladolid.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

J JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierne,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18915 REAL DECRETO 1861/1979, de 30 de julio, por el que 
se nombra Gobernador civil de la provincia de Ali
cante a don Carlos Merino Vázquez.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Ali
cante a don Carlos Merino Vázquez.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presiden .e de.' Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18916 REAL DECRETO 1862/1979, de 30 de julio, por el que 
se nombra Gobernador civil de la provincia de 
Málaga a don José Estévez Méndez.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Má
laga a don José Estévez Méndez.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18917 REAL DECRETO 1863/1979, de 30 de julio, por el que 
  se nombra Gobernador civil de la provincia de Soria 

a don Celestino Sendín Conejo.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de, Soria 
a don Celestino Sendín Conejo.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18918 REAL DECRETO 1864/1979, de 30 de julio, por el que 
se nombra Gobernador civil de la provincia de Va
lladolid a don Román Ledesma Rodríguez.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Va
lladolid a don Román Ledesma Rodríguez.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18919 RESOLUCION de la Secretaria de Estado para la 
Administración Pública por la que se nombra Dele
gado de la Mutualidad General de Funcionarios Ci
viles del Estado en Tenerife a don Juan del Castillo 
León.

limos. Sres.: En uso de la facultad que me confiere el artículo 
3.° del Real Decreto 2761/1977, de 28 de octubre, en relación con 
el artículo 9.” de la Ley 29/1975, de 27 de junio, y a propuesta del 
Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, nombro Delegado Provincial de la citada Mutualidad en 
Tenerife a don Juan del Castillo León, del Cuerpo Técnico de la 
Administración Civil del Estado.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid., 27 de julio de 1979—El Secretario de Estado para la 

Administración Pública, Serafín Ríos Mingarro.

limos. Sres. Director general de Servicios de la Presidencia del 
Gobierno y Gerente de la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado.


